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RESOLUCIÓN DE 2 DE ENERO DE 2026 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE POR LA QUE SE ABRE EL 
PROCESO DE FORMACIÓN DE BOLSAS DE PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL 
PARA PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LAS CATEGORÍAS DE TÉCNICO 
SUPERIOR EN DIETISTA Y NUTRICIÓN, TÉCNICO SUPERIOR EN 
DOCUMENTACIÓN SANITARIA Y TÉCNICO EN PREVENCIÓN RIESGOS 
LABORALES DE NIVEL SUPERIOR

El artículo 35 del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud regula la 
Promoción Interna Temporal, y determina que, por necesidades del servicio, en los supuestos, y 
bajo los requisitos que, al efecto se establezcan en cada servicio de salud, se podrá ofrecer al 
personal estatutario fijo el desempeño temporal, y con carácter voluntario, de funciones 
correspondientes a nombramientos de una categoría del mismo nivel de titulación o de nivel 
superior. Asimismo, el Plan de Ordenación de Recursos Humanos, en su punto 12 regula la 
Promoción Interna Temporal como una forma de provisión de plazas para el personal estatutario 
de los servicios de salud.  

Por otra parte, con fecha 5 de febrero de 2016 se ha suscrito un Acuerdo de Mesa Sectorial de 
Sanidad sobre Promoción Interna Temporal en el ámbito de Atención Hospitalaria del Servicio 
Madrileño de Salud, entre la Administración Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud y los 
Sindicatos CCOO, SATSE, AMYTS, CSIT-Unión Profesional y UGT, en el que se fijan 
conceptos que se recogen en el Plan de Ordenación de Recursos Humanos, concretando y 
regulando la Promoción Interna en el ámbito de Atención Hospitalaria, y deja sin efecto ,según el 
apartado 13 del mismo, las bolsas de Promoción Interna Temporal que estuvieran constituidas 
con anterioridad a este  Acuerdo en cada Gerencia de Atención Hospitalaria. 

De conformidad con el punto 12, apartado 6 de la Orden 199/2013, de 22 de marzo, del 
Consejero de Sanidad, por la que se aprueba el Plan de Ordenación de Recursos Humanos del 
Servicio Madrileño de la Salud, y en cumplimiento de lo dispuesto del apartado 3, modificado 
mediante Orden 776/2024, de la Consejería de Sanidad, publicada el 31 de mayo de 2024, y 
apartado 10 del Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad de 5 de febrero de 2016 sobre 
Promoción Interna Temporal en el ámbito de Atención Hospitalaria del servicio madrileño de 
salud, esta Dirección Gerencia 

RESUELVE 

Convocar la constitución de las bolsas de Promoción Interna Temporal en el Hospital 
Universitario 12 de Octubre de las siguientes categorías: 

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS

TÉCNICO EN PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES DE NIVEL SUPERIOR 

PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO 

TÉCNICO SUPERIOR EN DIETISTA Y NUTRICIÓN 
TÉCNICO SUPERIOR EN DOCUMENTACIÓN SANITARIA 
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Y con arreglo a las siguientes BASES: 

PRIMERA. - REQUISITOS GENERALES 

1.1.- Tener la condición de personal estatutario fijo y que se encuentre en situación de servicio 
activo o con reserva de plaza en el Hospital Universitario 12 de Octubre con independencia del 
grupo de clasificación al que pertenezca.  
1.2.- Estar en posesión de la titulación requerida.  
1.3.- Cumplir los requisitos en el momento de solicitar su incorporación a la bolsa y mantenerlos 
durante la vigencia de las bolsas de Promoción Interna Temporal. 

SEGUNDA. - SOLICITUDES Y DOCUMENTACION. 

2.1 Forma de solicitud y lugar de presentación. � 

2.1.1.- Las solicitudes de inclusión o actualización podrán descargarse desde el tablón de 
anuncios del portal del profesional que se encuentra en la intranet del Hospital en el siguiente 
enlace https://12deoctubre/portal_profesional/pag.php?n1=8 y en las secciones sindicales y 
se ajustarán necesariamente al modelo que figura en el Anexo I, a esta Resolución. 

2.1.2.- La presentación de solicitudes se realizará electrónicamente, a través de la sede 
electrónica de la Comunidad Madrid, conforme a lo establecido en el artículo 14.2.e) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Las instrucciones de presentación electrónica se especifican en el Anexo IV.
Si alguna de las personas interesadas presentase su solicitud presencialmente, se requerirá al 
interesado para que la subsane a través de la presentación electrónica de la solicitud. Por ello, en 
la resolución provisional de puntuación aparecerá como excluido y solo será admitido si realiza 
la subsanación. (Según como indica el artículo 5.3 segundo párrafo, de participación de procesos 
selectivos en el Decreto 188/2021, de 21 de julio) 

  
2.2     Plazo de presentación. -

El plazo de presentación de solicitudes de incorporación y de actualización de méritos será de 20 
días naturales desde el día siguiente al de publicación de la presente Resolución.

2.3     Documentación a presentar inexcusablemente junto a la solicitud: 

Los solicitantes deberán aportar los siguientes documentos: 
2.3.1.- Modelo de solicitud debidamente cumplimentado, (Anexo I).
2.3.2.- Modelo de entrega de documentación debidamente cumplimentado, (Anexo II). 
2.3.3.- Fotocopia de la titulación exigida para la categoría a la que opta, así como fotocopia de la 
documentación acreditativa de los méritos relacionados con el contenido del baremo que figura 
como Anexo III. 
2.3.4.- Los servicios prestados relacionados con el baremo que figura en el Anexo III de esta 
convocatoria y consten en la aplicación de Registro de Méritos (RMER) y el �Portal del 
Profesional del Hospital/Consulta tu vida laboral en la Administración�, se incorporarán de 
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oficio como experiencia profesional, y en caso contrario, el solicitante deberá aportar 
certificación original o fotocopia de los mismos. 
2.3.5.- En el supuesto de tener que solicitar los servicios prestados en otros centros se deberá 
adjuntar la justificación de haber solicitado en plazo la correspondiente certificación y 
necesariamente deberán de ser aportados antes de la publicación de la Resolución definitiva de 
puntuación. 
2.3.6.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá nueva documentación 
que no haya sido entregada en el plazo establecido en la base 2.2, salvo lo dispuesto en la base 
2.3.5 de esta Resolución. 

TERCERA. - VALORACIÓN DE MÉRITOS 

3.1 La valoración de méritos se hará de acuerdo con el baremo establecido como Anexo III de la 
presente Resolución. 
3.2 �� Los méritos alegados y acreditados por los candidatos estarán referidos al día 31 de 
diciembre de 2025.
3.3 El orden en la Bolsa se establecerá de acuerdo con la puntuación obtenida según el Baremo 
de Méritos, que figura como Anexo III a la presente convocatoria, el cual se tendrá en cuenta, 
asimismo, para los supuestos establecidos en el apartado 3.2. 

CUARTO. - TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN 

4.1 Finalizado el proceso de baremación y a propuesta de la Comisión de Valoración, la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario 12 de Octubre, dictará una Resolución con las 
puntuaciones provisionales, pudiendo los interesados interponer reclamaciones en el plazo de 10 
días hábiles a contar a partir del día siguiente a la publicación de la Resolución, mediante escrito 
dirigido a la Dirección Gerencia y entregado en el Registro General del Hospital Universitario 12 
de Octubre. 
4.2 Vistas por la Comisión las reclamaciones presentadas, se resolverán mediante Resolución 
que dictará la Dirección Gerencia en la que se aprobarán las puntuaciones definitivas de los 
solicitantes de Promoción Interna Temporal. 
4.3 En caso de igualdad de puntuación, el desempate será a favor del concursante con mayor 
puntuación en la experiencia profesional y de persistir el empate, se resolverá teniendo en cuenta 
la mayor puntuación de formación e investigación. En caso de mantenerse el empate, se utilizará 
la letra del sorteo anual de la OPE que se publica en el BOCM anualmente. 
4.4 La adjudicación de un puesto por Promoción Interna Temporal a un aspirante implicará su no 
disponibilidad en la bolsa durante el tiempo que dure su nombramiento. Finalizado el mismo, 
volverá a estar disponible de forma automática, sin necesidad de ninguna actuación por parte del 
mismo. 

QUINTO. � PUBLICACIÓN 

5.1 Una vez constituida las bolsas de Promoción Interna Temporal, éstas tendrán el carácter de 
abiertas y permanentes, por lo que podrán incorporarse todos aquellos aspirantes que así lo 
soliciten a lo largo del año, si bien, la baremación de los méritos se realizará una vez al año 
conforme a lo establecido en el apartado 10 del Acuerdo de 5 de febrero de 2016 sobre 
Promoción Interna Temporal. 
5.2 Realizadas las nuevas incorporaciones y actualizadas las existentes, la bolsa permanecerá 
inalterable hasta la siguiente actualización anual de las Bolsas constituidas.
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SEXTO. - CESE DEL PERSONAL EN PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL  

6.1 El personal nombrado en Promoción Interna Temporal cesará cuando se den alguna de las 
siguientes circunstancias: 

� Incorporación del titular de la plaza cuyas funciones se desempeñan en Promoción 
Interna Temporal. 

� Amortización o reconversión de la plaza desempeñada. 
� Desaparición de las necesidades del servicio que motivaron el nombramiento. 
� Cobertura de la plaza con carácter definitivo como consecuencia de la resolución de un 

proceso selectivo o de un concurso de traslados. 
� Finalización del plazo del nombramiento. 

SÉPTIMO. - RENUNCIAS Y PENALIZACIÓN 

7.1 Se entenderá causa justificada de renuncia y en consecuencia no tendrá penalización alguna 
los siguientes supuestos: 

a) Estar en el periodo de descanso maternal o de adopción o permiso por paternidad. 
b) Estar en situación de incapacidad temporal tanto por contingencias comunes como 

profesionales. 
c) Fallecimiento o enfermedad grave de familiar hasta el segundo grado por 

consanguinidad o afinidad, hasta un mes después de haber finalizado el permiso 
establecido. 

d) Encontrarse trabajando mediante contrato o nombramiento en el momento de la 
notificación, siempre y cuando no pueda el interesado incorporarse el inicio del nuevo 
contrato; en este caso se deberá aportar copia del mismo y de la extinción. 

e) Estar realizando estudios reglados, o cursos de perfeccionamiento en centros 
dependientes de alguna Administración Pública, acreditado por Certificado Oficial. 

f)  Estar cooperando en emergencias humanitarias promovidas tanto por Organizaciones no 
Gubernamentales calificadas por la Agencias Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AECID) u Organismos Internacionales avalados por la AECID. 

g) Excedencia por cuidado de hijos de edad inferior a tres años. 
h) Excedencia por cuidado de un familiar hasta segundo grado de consanguinidad o 

afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad o discapacidad no puedan 
valerse por sí mismos. 

i)Ser víctima de violencia de género acreditado mediante Auto o Sentencia judicial. 

Estas situaciones justificadas de renuncia deberán acreditarse documentalmente, quedando el 
solicitante en situación de �no disponible en la bolsa� hasta que finalice la situación que motivó 
la renuncia. 
7.2 El aspirante que sin causa justificada rechace una oferta, no podrá acceder durante un año a 
ninguna otra plaza de la categoría y, en su caso especialidad, a la que en cada caso haya 
rechazado. Igual penalización tendrá aquel promocionado que renuncie durante la permanencia 
en una Promoción Interna Temporal. Concluido el año de penalización, automáticamente volverá 
a ocupar el orden, que por puntuación, le corresponda. 
7.3 Aquellos que, habiendo sido adjudicatarios de un nombramiento en promoción interna 
temporal, no hayan superado el período de prueba conforme a lo establecido en el Estatuto 
Marco serán excluidos de la bolsa para la cobertura de puestos de esa categoría.
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7.4 Los interesados podrán renunciar a formar parte de la bolsa de promoción interna temporal, 
mediante escrito dirigido a la Gerencia de Atención Hospitalaria, y siempre antes de la recepción 
de una oferta. En este caso no se prevé ninguna penalización.

OCTAVO. - RECURSOS 

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Viceconsejería de Sanidad y Dirección 
General del  SERMAS de la Comunidad de Madrid en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses a través 
del siguiente enlace  
������������	
��
�����	����������
�
������
����
��������

�������

�������������������

Madrid, 2 de enero de 2026 
LA DIRECTORA GERENTE 

P.D (RES de 12 de junio 2018; BOCM de 19 de junio de 2018) 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LA BOLSA DE PROMOCIÓN 

INTERNA TEMPORAL DEL HOSPITAL 12 DE OCTUBRE. 

                                                     DATOS PERSONALES 

         

EXPONE:  

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 35 del Estatuto Marco aprobado por Ley 55/2003 

de 16 de diciembre, sobre Promoción Interna Temporal, el punto 12 del Plan de Ordenación de 

Recursos Humanos y acogiéndose a lo establecido en el Acuerdo de 5 de febrero de 2.016 

firmado por la Administración Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud y los Sindicatos CCOO, 

SATSE, AMYTS, CSIT-Unión Profesional y UGT, SOLICITA:  

Desempeñar funciones correspondientes a una plaza de la categoría _     __ de forma 

temporal, en el Hospital 12 de Octubre, por estar en posesión de la siguiente 

titulación__     ___ 

En        a     de       de 2026 

   (Firma) 

DOCUMENTACION A APORTAR. 

· Fotocopia de la titulación requerida. 
· Fotocopia de los diplomas y demás méritos. 

DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIIO 12 DE OCTUBRE 

Primer apellido 
      

 Segundo apellido 
      

Nombre 
      

Fecha nacimiento  
      

NIF/DNI  
      

Teléfono Móvil  
      

Teléfono Fijo 
      

Correo electrónico 
            

Categoría en propiedad 
      
Servicio/Unidad 
      

Interfono  
      

Antigüedad de la categoría en propiedad 
      

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//
ge

st
io

na
.c

om
un

id
ad

.m
ad

ri
d/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

88
92

13
96

19
58

00
93

61
71



�

 �
������	
���
�����
��������
�������
������
��		
��������	
��
�������
������
����
���
�����
���	������

ANEXO II 
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SOLICITUD PARA ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN O MODIFICAR DATOS PARA LA 
BOLSA DE PROMOCION INTERNA TEMPORAL 
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ANEXO III 

BAREMO PARA LAS BOLSAS DE PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE DE TÉCNICO SUPERIOR EN DIETISTA Y NUTRICIÓN 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que se publica en los tablones de anuncios

                                                   del Hospital Universitario 12 de Octubre, en el día de la fecha con el número 12236

5 de enero de 2026

Fdo.: ANTIDIO GÓMEZ LUQUERO

    Madrid, a 
JEFE DE GRUPO RR. LABORALES
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